
 

 
     

Términos de referencia 

Referente Técnico Regional (RTR) para la Secretaría Nacional de Drogas  

 

1. Tipo de contrato 

Arrendamiento de servicio 

 

2. Fundamento:  

El Área de Gestión Territorial de la Secretaría Nacional de Drogas (SND)  promueve la intersectorialidad 

y gobernanza para la territorialización de la política públicas de drogas a nivel Nacional, garantizando 

la presencia efectiva y coherente de las políticas públicas de drogas en todo el territorio nacional. ES 

el vínculo operativo entre la Secretaría Nacional de Drogas y las Juntas Departamentales de Drogas.  

 

Coordina y adapta las estrategias institucionales de la SND a las realidades locales, el mapeo de 

necesidades, recursos posibles y dispositivos, y lidera el funcionamiento articulado de la Red Nacional 

de Atención y Tratamiento, así como las estrategias de prevención e inclusión social. 

 

Tiene como labor acompañar y conectar el desarrollo de los distintos dispositivos y programas 

desplegados en el territorio con las diferentes áreas específicas de la SND, para la mejor 

territorialización de la política pública de drogas.  

 

El área está integrada por referentes técnicos regionales, que son las referencias técnicas de la SND a 

nivel local, asistentes técnicos de coordinación,  referente de gestión estratégica y coordinación 

general del área.  

 

 

 



 

 
     

3. Objetivos del llamado: 

Incorporar un/a profesional universitario del área de la salud y/o las ciencias sociales para incorporarse 

al equipo de gestión territorial de la SND desarrollando la tarea en la región del país a la que se presente 

el llamado.  

 

4. ROL 

El  Referente Técnico Regional (RTR) del área de Gestión Territorial de la Secretaría Nacional de Drogas 

(SND), tendrá como su principal responsabilidad acompañar la implementación y articulación de los 

objetivos de la SND en territorio, tanto como las acciones y planes  de la región asignada. 

 

Los RTR tienen los siguientes cometidos:  

➔ Colocar la Estrategia Nacional de Drogas (END) en el territorio tanto en las JDD, JLD como en los 

dispositivos de atención relacionados al tema drogas. Promover la misma en instituciones y 

organismos que no participen de las Juntas, siendo de igual manera socias importantes. 

➔ Territorializar la política pública de drogas en relación a la atención, prevención y el fortalecimiento 

interinstitucional, así como estimular ámbitos de participación ciudadana.  

➔ Ser el nexo regional con la centralidad, traccionando a nivel territorial para el efectivo desarrollo de 

la interinstitucionalidad. 

 

5. FUNCIONES PRINCIPALES 

- Representación técnica de la SND en el territorio asignado  

- Promoción y fortalecimiento de la descentralización de la política pública de drogas a nivel regional 

como departamental.  

- Impulsar los lineamientos nacionales definidos  por la Secretaría Nacional de Drogas, así como los 

determinados  por la END.  



 

 
     

- Promover la conformación y garantizar los procesos de funcionamiento de las JDD y JLD, participando 

de las mismas de forma presencial.  

- Promover la elaboración y ejecución de planes departamentales y locales de drogas, así como brindar 

orientación técnica en la construcción de los mismos.  

- Actuar como enlace entre la SND, las redes, actores locales e institucionales,  abogando por el 

fortalecimiento institucional de los espacios de trabajo.  

- Contribuir a ordenar técnicamente las demandas del territorio en relación al tema drogas.  

- Apoyar al monitoreo  y evaluación de las JDD, JLD, y los diferentes dispositivos de atención en cada 

Departamento de la región asignada.  

- Visitar mensualmente a los dispositivos de atención y tratamiento. 

- Orientar a los equipos de los dispositivos de atención y los distintos programas  de la SND que 

funcionan en cada departamento de la región de referencia.  

- Realizar informes bimensuales del estado de situación de cada departamento de la región de 

referencia.  

 

6. Fecha inicio de contrato: 20 días hábiles luego de la adjudicación.   

 

7. Forma de pago: se pagará mensualmente la suma de $146.400 viáticos e iva incluidos (ciento 

cuarenta y seis mil cuatrocientos mil pesos uruguayos).  

Los viáticos incluidos en la suma total de pago, corresponden a rubros pasajes de ómnibus y 

alimentación.  

 
8. Carga horaria: 30hs semanales.  

 
9. Supervisión:  

La persona contratada  reportará a la coordinación del área de gestión  territorial de la SND, así como 

al asistente técnico de la coordinación.  



 

 
     

Desarrollará sus funciones en los Departamentos que involucran la región asignada y 2 veces al mes  

en la Torre Ejecutiva Piso 10, Montevideo.  


